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MÓDULO 8 

 

TECNOLOGÍAS Y TENDENCIAS EMERGENTES 

 

 

Artículo 8.1: Cooperación Tecnológica Financiera  

 

Las Partes promoverán la cooperación entre la industria de tecnología financiera 

(FinTech) en las Partes. Las Partes reconocen que la cooperación efectiva con respecto a 

FinTech requerirá la participación de las empresas. Para este fin, las Partes: 

 

(a) promoverán la cooperación entre empresas del sector FinTech; 

 

(b) promoverán el desarrollo de soluciones FinTech para negocios o sectores 

financieros; y 

 

(c) alentarán la colaboración en el talento para el emprendimiento o start-up entre las 

Partes en FinTech, de conformidad con las leyes y regulaciones de las respectivas 

Partes. 

 

 

Artículo 8.2: Inteligencia Artificial 

 

1. Las Partes reconocen que el uso y la adopción de tecnologías de Inteligencia Artificial 

(IA) se han expandido rápidamente en la economía digital. 

 

2. Las Partes reconocen la importancia económica y social de desarrollar marcos éticos 

y de gobernanza para el uso confiable, seguro y responsable de las tecnologías de IA. En 

vista de la naturaleza transfronteriza de la economía digital, las Partes reconocen además los 

beneficios de desarrollar el entendimiento mutuo y, en última instancia, asegurar que dichos 

marcos estén alineados internacionalmente, a fin de facilitar, en la medida de lo posible, la 

adopción y el uso de tecnologías de IA en las jurisdicciones respectivas de las Partes. 

 

3. Con este fin, las Partes se esforzarán por promover la adopción de marcos éticos y de 

gobernanza que apoyen el uso confiable, seguro y responsable de las tecnologías de IA 

(Marcos de Gobernanza de IA). 

 

4. Al adoptar los Marcos de Gobernanza de IA, las Partes se esforzarán por considerar 

los principios o directrices reconocidos internacionalmente, incluida la explicabilidad, la 

transparencia, la equidad y los valores centrados en el ser humano. 
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Artículo 8.3: Contratación Pública 

 

1. Las Partes reconocen que la economía digital tendrá un impacto en la contratación 

pública y afirman la importancia de los mercados de contratación pública abiertos, justos y 

transparentes. 

 

2. Con este fin, las Partes llevarán a cabo actividades de cooperación en relación con el 

entendimiento acerca de cómo una mayor digitalización de los procesos de adquisición, y de 

los bienes y servicios impacta en los compromisos de contratación pública internacional 

existentes y futuros. 

 

 

Artículo 8.4: Cooperación en Política de Competencia 

 

1. Reconociendo que las Partes pueden beneficiarse al compartir sus experiencias en la 

aplicación de las leyes sobre competencia y en el desarrollo e implementación de políticas 

de competencia para abordar los desafíos que surgen de la economía digital, las Partes 

considerarán emprender actividades de cooperación técnica mutuamente acordadas, que 

incluyan: 

 

(a) intercambiar información y experiencias sobre el desarrollo de políticas de 

competencia en los mercados digitales; 

 

(b) compartir las mejores prácticas sobre promoción de la competencia en los 

mercados digitales; y 

 

(c) proporcionar asesoramiento o capacitación, incluso mediante el intercambio de 

funcionarios, para ayudar a una Parte a desarrollar las capacidades necesarias 

para fortalecer el desarrollo de la política de competencia y la aplicación de las 

leyes sobre competencia en los mercados digitales. 

 

2. Las Partes cooperarán, según corresponda, en asuntos de aplicación de las leyes sobre 

competencia en los mercados digitales, incluso mediante notificación, consulta e intercambio 

de información. 

 

3. Las Partes cooperarán de manera compatible con sus respectivas leyes, regulaciones 

e intereses importantes, y dentro de sus recursos razonablemente disponibles. 


